
PÁGINAWEB 

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 797-TCE, SE HA DISPUESTO 

LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRASCRIBIR: 

CAUSA No. 797-2011-TCE 

VOTO SALVADO DEL DOCTOR ARTURO J. DONOSO CASTELLÓN. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de julio de 
2011.- Las 16h30.- VISTOS: Por haber salvado mi voto en la presente causa, no me 
corresponde pronunciarme sobre la petición de ampliación y aclaración de la sentencia de 
mayoría de la causa signada con el No. 797-2011-TCE- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) 
Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA- PRESIDENTA (E); Dra. Alexandra Cantos Malina, 
JUEZA ELECTORAL; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ ELECTORAL (V.S); Dr. 
Douglas Quintero Tenorio, JUEZ ELECTORAL; Dra. Amanda Páez Moreno, JUEZA
ELECTORAL SUPLENTE. 


